
Incapacitados podrán reclamar fondos de subcuenta a Infonavit
Viernes, 20 de Enero de 2012 03:56

Sin importar su edad, los derechohabientes que en los últimos cinco años hayan sido
declarados por el IMSS como incapacitados para seguir laborando podrán reclamar la
devolución de su dinero acumulado en la subcuenta de vivienda. ...Leer todo el artículo »
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